
 JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO  

 DE SAN JOSE DEL GUAVIARE – GUAVIARE 

                                        950013189001 

San José del Guaviare, (Guaviare), veintidós (22) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Clase proceso:  VERBAL   

Radicado:         950013189001-2023-00001-00 

Demandantes:  ANA RUBIELA GARCIA GARCIA.        

Demandado:     LIGA DE FUTBOL DEL GUAVIARE  

 

Ahora bien, sería del caso, reprogramar la audiencia inicial contenida en el 

artículo 372 del Código General del Proceso, que se había señalado para su 

realización, el día catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023),  de no ser 

porque, el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, mediante Acuerdo No. 

CSJMEA23-142 expedido el 23 de junio del año que avanza, estableció la 

redistribución de procesos ante el Juzgado Promiscuo del Circuito en San José 

del Guaviare, Distrito Judicial de San José del Guaviare el Juzgado creado 

mediante Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, el cual 

denomino juzgado 003 Promiscuo del Circuito en San José del Guaviare, por 

consiguiente, se ORDENA REMITIR el presente expediente para su 

conocimiento, al Juzgado Tercero Promiscuo del Circuito de San Jose del 

Guaviare. 

Por secretaría, realicesen los registros a que haya lugar. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ADRIANA DEL PILAR CHACON URQUIJO 

Juez 
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